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Tingo María,09 de ab de 2024

v,§r0:
a Admini§rdivo No 202406377 de lectta 06 de marzo de 2024, que contiene la soíbifud S¡'lV

por don GIOüAR GARCIA SANCHEZ, interponiendo Recuso Administetivo de Apelación

Resolución de Alcald'ta llo 131-202+üPLP de feúa 12 de febrero de 2024, por cantravenir la

y la Ley, y;
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proceso

se trate
impugna

.§egún

yde

(CÍr. RRTC 3261-2NlP4 tundamento

STC 0ú7-2W-PA, tundametto 51). En
ún el
del

220.

en un
órgano

cuando
gue se

se

el
(Texto

207 de la Ley N múificado según el artídb 2 Deüdo Legislatiw N' 12

respeto a la hnstihtción, la ley y al dercúo, &ntn de 16 facultades que b e§én atibu¡das y de acuerdo

/os ,tnes para ,os gue les fuercn confeddas':

)

tuinciñ de Lqalidad establecido en d inc¡so 1.1 del numual 1) M. lV del lrtulo Preliminar del ruO de lav irA
del Pncediniento Adninisñivo General N" 27444, señala "Las autüidad§ adninistativas deben aduar

.@n
con

Según la Real Audemia Española el temino de Agoten¡ento de la via Pnvia es "la Prohibición de awdh a
los ttíbunales de b ronfenooso ñasfa gue /os ados adm¡nistativos hayan causado e§ado y pongan frn a la vía

adninistrativa, pan lo cual es necesaño qotar prcviamenle fodos ros recu¡sos ante la propia Administraciwt

el ordenam¡ento jut¡dico pone a dispos¡ción de ,os ,hferesados. Teniendo en cuenta ello cuando se agota la

adm¡niúativa, no hay más procedimientx ni rearrsos que se puedan inteqoner dentro de la prop¡a

Pública. Parc seguit defend¡endo sus dercdus e infereses ,egif,i'nos, el ciudadano tenúá que

acudi a la jurisdieih @ntenciosradninistrativa;

En el a,tiarlo 50 de la LE Org¿nica de Munic¡palidades habla súrc el Agoi.amienlo de Vía Administrativa y
ExeBiones "La vía Nmin¡strdiva se qda a n la decisiu que adopte el Alcalde an excf,pció/t de /os asunfos

tribúatios (...f, bniendo expedito su derccho parc aximar vía prcrf-so @ntencioso admin¡stativo en

@n@ñancia @n lo señalado en el nunÉnl 3) dd iltialo 52 de la Ley N" 27972 y lo üwptuado en el Tetro
Únim Ordenado de la Ley N' 27W, Ley que R@a el Ptwso Coñenciuo Adninistnt¡w, aqúado por

Decrsto Supremo N" U1-D19JUS;

es de
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Gefleral de Atención al

yGelión

194 de la Constilución
que nunicipalidades prov¡nciales y d¡strilales son los órganos de gobiemo

y adninistrativa en /os asunfos de su conpetencia, concordante

Ley Orgán¡ca de N' 27972. D¡cha autononía radica en

con sujec¡ón al ordenaniento

ala de la instancia. ¡nstituye cono un derecho
que las

que lo resuelto un órgano

la m¡sna naturaleza, uso de /ossupaior de
formuladas

se

el derecho a la plúral¡dad

a la defensa, reconocida en el

De acuerdo aITUO de la Ley del Procediniento General N' 27444, aprobado mediante Deüeto

Supremó.N" 00+2019-JUS, establece en su Aiiculo Recurso de apelación: H recurso de

cuando la impugnBción se susfenle ert

cuesflones de puro derecho, debiendo
que eleve lo acluado al supeior jerárquico.

lo establec¡do en el TUO de la Ley del Adnini strat¡v o General

Decreto N' 004-2019-JUS. 218
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De unfo¡midad an el articulo 228 del TllO de h Ley det Prccadiniento AdninistatiYo Genenl l,P 27t111'

indica que' Et Agotamiento de la vía admin¡strativa, establece en su nuneral 228.1 10s aclos adm,hisfraLos

que agptan la vía adninistrdiva podrán sa impugnados añe el Poder Judicial nediante el pro@so contencioso

adminktrativo a que se rcfrere el afticulo 148 de la Constituciüt Pditica ¡lel Estado. Asimismo, en su nuneral

228.2. lndica que son ados que qdan la via adninislrativa: a) H ado rcspeclo del cual no proceda legalnente

atie una autüidad u ügano ¡qárqu¡canente superiü en la vía adninistrat¡va o cuando se

zca sitencio adminislrativo negativo, salw que el interesado opte por inte,r,úer rccurso de
Bot l¡rC

.¡c.!

sotic¡tados pot el administrado Gt}ltAR 9ARCIA SANCHEZ tueron declarcdos II,IIPROCEDENTES. teniendo

en cuenta que dicha dec¡s¡ón proviene de un recurso de reconsideración y confome la ley lo establece se

agotado la via adninistrativa:

Con Expediente Adnin¡strativo N' i02406377 de lecha 06 de maao de 2024. don GIOMAR GARCTA

SANCHEZ, interpone rxurso de apelación conte Resolución de Alcaldie lf 131-202+MPLP de fecha 12

de febrero de 2(j24 (..,): I

De la rev¡s¡én del exped¡ente adm¡n¡strativo, se frene que ta RESOLUCTÓN GERENCTAL tf 61+2023.G5M-

MpLPÍfM de fecha de fecha 04 de d¡¿¡emüe de 2023. et Gerente de Servicios.Municipales, resuelve declarar

ilúPROCEDENTE el pedido del adm¡n¡strado GIOMAR GARCIA SANCHEZ y otros, sobrc el padido de

conducción de puesto lf PE-U, 'Íue comunicada con Acta de Nolif¡cac¡Ón y avt'so N'Q 1033'2023"G5M'

MpLplfM, el día 06 de dicienbre de 2023, confome consla de la firna de recepción del nisno adnin¡strado:

Con Expediente Adninistrativo N" 202341306 de fecha 27 de dicienbrc del 2023, el adninistrado GIOMAR

GARCTA SANCHEZ, soticla Recu§o de ReconsideraciÓn a.la RESOLUCION CERENCIAL lP 61+202i'GSM'
MPLPITM. donde se le declara IMPRoCEDENTE a lo solicttado porsu pe6,na;

según RE§oLUC,O N GERENCTAL 0713-2023-GSM-MPLP, de fecha 28 de dicienbre de 2023, ta Gerencia de

Se"rvicios Municipates. dectara INF|INDADO et RECURSO tttPtlGNATORtO DE RECONSTDERACTÓN contra

ta RESOLUC,óN GERENCTAL ¡f 61+2023.c5tt-MPLPfftt de lecha de fecha 04 de dicienbre de 2023:

Con Exped¡ente Adn¡n¡stativo N" 202402j39, de fecha 31 de ene-ro del 2024, el adninistrado GlOltAR

'GARCíA SÁNCHEZ so/lcfla gue se abstenga a rcal¡zar tal acto adninistratiuo. (..), ante eilo can.RFSOLUCIO.N.

DE ALCALDTA lf 131-202&MPLP, de fecha 12 de Íebrero de 2024, el Alcelde de le Municipalided Provincial

dé Leoncio Prado. resuelve declarar IIIPROCEDENÍE a todos sus pedldos. Estando a ellos y ya ex¡stíendo un

pronunciamiento por parle de la náxina autor¡dad ed¡\, maxine si conforme Io establec¡do en el afticulo lf 228

x

'OAOlrea(*¡

[¡Is{ñi

!i§
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'Nt.

del WO de h Ley det Proced¡nianto Adninist¡ativo Genenl lf 77t111, y su Att 228.2. lndica que son ados

que agotan la via admin¡strct¡va: a) El ado respedo del wal no proceda legalneñe impugnacion ante una

a¡rtoidad u &gano juárquicamenle superiw en la via dministntiva o cuando se produzca silencio

administrativo negat¡vo, salvo que el in lercsado opte pot interponet rccutso de reconsidercción, en cuyo

caso la resolución que se expida o el silencio adñin¡stetivo Ptoducido con motivo de dicho t*utso
impugnativo Agota
DE ALCALDIA tl"l

le Víe Adninistativa, en cons*uench, se fiene que ,o tesuerto en ,a RESOL UCIÓN

31.2024-MPLP de Íer,he 12 de febrero de 2021, a los sol¡cilados pü el

adñ¡nistrado}T} AR CARCTA SANCHEZ cottfome la tey to eúabtece se AGOTÓ DMINISIRATMA;

Máxime, con Opinión Legal tf 20&202*OGAJNPLP de fedta 05 de abtil de 2024, el Gerente de la Ofrctna

Generaide Asesoria Jur'rrtica colige que dicho aclo adninistrat¡vo mediante RESOLIICIÓI Og nrcr'ú,Ole P
131-N2+MPLP de fecha de fecha 12 de febrero de 2024, segÚn lo señalado panafos t¡t supra, toda vez que se

ped¡dos

UVIAA

lo que, se debe DECtr''RAR IMPROCEDENTE por habet-MD0 UVIA
por el adminktrado; en mérito a dicha Resolución de Alcaldia, pot las razones

agotó la vía administrativa, por

ADMINIST RATAA b soli cit ada

expuesfas;

Ciud¡dano y Gestión Docúrnentari¿

olic¡na 6ener¿l de Aten(ión al

!
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en cuyo caso la que se expida o el silencio administaüvo üoducido con

de dhho rccuÉo Agota la Vn Adninistaüva, en consecuenc¡a, se tiene que lo resue¡to

de feúa 12 de febrero de 2024, respedo a /os pedtdos
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Estando a lo expuxto, a la precitada 1pinión Legal del Gercfite de la Ofrcina General de Ase'f,wia Jutídica, al

Proveido SN del Gercnte Mun¡cipat, y at Proveido M 187L202LMPLP/A del Despacho de Alcaldia, de ter,has

05 y 08 de abil de 2024, wrcspúd¡entemente;

Según las atribuciones confetidas en et ulíwlo 20 inciso 6) de la Ley Orgánica de Municipalidades Ley N"

27972;
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1-2019-JUS

el Recurso Administrat¡vo de AlP-lación

de Íxha 12 de febrcro de 2024, presentado por don G'ONAR

considerativa de la presente

quedóAGOTADA TMA, conforme a lo dispuesto

en concordancia lo señalado en el numeral

único
aprobado Decreto Supremo

Municipales, Gerencia

áreas peñ¡nentes el wnplim¡ento
a Ley.

de lnfornación para su PIJBLICACTÓN en el

de Prado.
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